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PROCESO: 

 
VERBAL (DECLARATIVO PERTENENCIA) 

RADICADO: 05206-40-89-00-2020-00001-00 

DEMANDANTE: OSCAR ANTONIO RMÌREZ RUIZ 
LUZ NELLY COLORQADO SALAZAR 

DEMANDADA: MARÍO FRANCISCO MALDONADO MORA 
PERSONAS INDETERMINADAS  

PROVIDENCIA: SUSTANCIACIÓN N° 143 

ASUNTO: NO ACCEDE A ENVIAR EXPEDIENTE DIGITAL 
REQUIERE NHORA MALDONADO VILLA HERDERA DE MARIO 
MALDONADO MORA. 
RESULVE DERECHO DE PETICIÓN 

 

No se accede a remitir todo el expediente digital del proceso de la 

referencia a la señora NHORA MALDONADO VILLA, quien manifiesta 

actuar en calidad de heredera determinada del demandado MARIO 

FRANCISCO MALDONADO MORA; pues los expedientes solo podrán ser 

examinados por las personas autorizadas en los numerales 1, 2, 3, 4 y 

5 del artículo 123 del CGP. 

Ahora bien, si la señora NHORA MALDONADO VILLA lo que pretende es 

que se le notifique el auto admisorio de la demanda Verbal Declarativa 

de Pertenencia, deberá aportar el certificado de defunción MARIO 

FRANCISCO MALDONADO MORA, aportar prueba de la calidad de 

heredera en la que actúa, por lo cual dará cumplimiento a las exigencias 

del artículo 85 del CGP y, aportará el poder debidamente otorgado al 

profesional en derecho que la representará en el proceso. 
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Por lo anteriormente anotado y, por carencia de objeto queda resuelto 

el derecho de petición elevado por la señora NHORA MALDONADO VILLA 

el día miércoles 15 de agosto de 2021 a las 15:24.  

N O T I F I Q U E S E 
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